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Excelentísimo señor Presidente: 

La suscrita, ROSA MILA CARDENAS 
VIDAL, respetuosamente se dirige a Ud. con el fin de exponer 
la dramática situación en que me encuentro, producto del mal 
estado de salud, que no me permite efectuar trabajos para mi 
mantención, la que en estos momentos está condicionada al trabajo 
que puede efectuar mi nieto de 17 años, quien estudia en la semana 
y trabaja los días sábados en un Supermercado en base a propinas, 
al cual crie, eduqué y mantuve hasta que mi salud me lo permitió. 

S.E. mi problema se ha agravado 
en estos momentos ya que tramité mi pensión asistencial por invalide 
y fue rechazada, pero mucho agradecería que considerara lo siguiente 

Es cierto que el diagnóstico 
médico arroja un resultado que me desfavorece para acceder al 
beneficio, pero me gustaría que consideraran ¿En qué trabajo 
aceptan a un empleado con limitaciones?, ¿Quién tiene la debida 
consideración y comprensión para designar labores?, ¿Cómo puedo 
procurar mi sustento y el de mi nieto si en ninguna parte he 
podido conseguir trabajo y cuando lo he tenido ha sido por un 
corto período al haber tenido la desgracia de no contar con una 
persona con un poco de conciencia ante mis limitaciones, por 
el contrario me he visto después en cama, enferma y sin medios. 

Demás está decirle que estoy 
pasando por graves aprietos económicos con deudas de luz, agua 
y dividendos, que me hacen temer que en cualquier momento me 
arrojen a la calle o me retiren los servicios. 	Me he visto en 

la necesidad de deshacerme de lo poco y nada que con tanto sacrificio 
pude conseguir en la vida. 

S.E. yo lo que pido es que interceda 
para poder conseguir se reconsidere me petición de pensión y 
si es necesario que envien a una persona a verificar mi condición 

Confiando en Dios y apelando 
a su sentido humanitario y de hombre bondadoso para poder acceder en 
último término a algun trabajo que no demande fuerza física, 
ya que por mi parte he agotado todos los medios existentes para 
conseguirlo, resultando imposible hasta la fecha, sedespi 	tent 	te. 

TANUME N2  5851 
POB. MAULE N 2  1 RENCA. 

Adj. Antecedentes 



Nro 2 2 7 3 2 6 	2 -1  SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 
E .1DENTIFICACION 

CHILE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
Valido para FINES ESPECIALES 

NOMBRE : 	ROSA MILA CÁRDENAS VIDAL 

R.U.N. : 	4,807.558-4 	Fecha nacimiento: 20 Abril 1934 

RUN RUN 
1807558-4 s I N 	i 11-  HE CE: ID II Nit WE: S 4807558-4 

FECHA EMISION: 11 118T-20 1991 

- IMPUESTO PAGADO - 

1814106 	RUN : 4807558-4 
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FIRMA Y SELLO FUNCIONARIO A TORIZADO 
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DIA MES AÑO 

1  1 

FECHA 

Servicio Nombre Médico Tratante 

RESOLUCION D INVALIDEZ PARA D. L. 869 

Uso exclusivo Servicios de Salud cuando se solicita 

Pensión Asistencial de Invalidez 

1. Municipalidad de 	 RENCA 	 Código 

Solicita a los Servicios de Salud, que certifiquen la invalidez y/o edad fisiológica de la persona identificada a con-

tinuación, para optar a la pensión dispuesta en el D. L. N9 869. 

1. INFORMACION SOLICITANTE 

(pizpc-NIA5• ui 0P L (losp, 1-17 L/1  D, o,`-- 	IZI 0 1 .41--s-1 5,-1-1 
Carnet 	Identidad 	- 	DV 	ó 	RUT. Nombre completo 	Solicitante 

3. 	CERTIFICACION DE INVALIDEZ Y/0 EDAD FISIOLOGI CA MEDICO TRATANTE 

FECHA CERTIFICACION 7 1+- (.91 
DIA 	MES 	A70 

1( 

El Servicio de Salud de  	(.. 
identidad del solicitante 	individualiza o 

1 -t   previa verificación de la 
en 	este formulario certifica lo siguiente: 

Edad 	Fisiológica L-71 años 

Invalidez 
Diagnóstico 	 41 	Ágii 	o, 

r 1 riffiffiffl »~i~AIEWAIF 

AMIIIIIIIr 

Indique la recuperabilidad del solicitante (si procede) y medios para 	obtenerla: 

Incapacidad: IGUAL O SUPERIOR A 2/3,,,: 	 (Incapacidad menor a 2/3 no da derecho al beneficio) 

4 

/74///m?er A «1 V, 6 	-D 
' 	re 	el 	Módico 	nrornj¿te 

1 
RUT. 

11E14,44_ r• 

5 	o M"E 	'':: 1 
:.--) 
C- fl 

.11113 	10 	FIGUEROA 	M. 
FIUT: 	7.548.965 -0 

R.C.11. 	17917-5 
FIRMA Y TIMBRE 	DEL MEDICO 

----.9.-.- 
--......-- 

FOLI  

2j1 

2. INFORMACION SALUD 

1 	1 
1 

1 I 1 1 
Código i COM PIN Fecha Recepción en COMP IN 

— 	ti/A d I -E 
Domicilio Interesado 

Verificación de domicilio — COMPIN (se &actuará sólo en caso de dudas) 
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ROSA CARDENAS VIDAL EDAD 56 aflos 08.15156 
NOMBRE 	4-1-91  

la.656•225 

RENGA EDAD OBSERVACION Nº 	RAYOS 	X. 
DIAG CL: Lumbago cr. 
RX. COLUMNA LUMBOSACRA (AP Y L)  

Espondiloartrosis lumbosacra. Leve estrechamiento 
de los ospacios discales L39L4 y L4-L5. 

DR.MIRANDA 
f. t. 

741V 
RETIRAD DEVUELTO RETIRADO DEVUELTO RETIRADO I 	DEVUELTO 
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&VA 
MINISTERIO 
DE VIVIENDA 
YURBANSMO 

REGION: í  3 

LIN. CRE : ( 1.0 ) 
R.U.T. DEUDOR 

4.8J7.558-4 
	  

J231 CARDENAS CODIGO:  13-131-015- " 

Z 303051 

REPACTACIONES 

0,000 
SUBVENCIONES 

5.002 
CALCULADO AL 

JUN 1992 
SALDO TOTAL 

1.235.911. 

VENCIMIENTO 

31/98/191 
DIVIDENDO MES  LA in 

1 

CODIGO 	 CODIGO 

13-131-C15-03231 	13-131-C15-00231 
CODIGO 

13-131-015-00231 

TIMBRE BANCO 	 TIMBRE BANCO TIMBRE BANCO 

suwwME TROPOL I TANA 
f 	 FOLIO 

R U.T. DEUDOR 
4.801.558-4 (00) 
	  

CARDENAS 
VIDAL 
ROSA MILA 

SERVIU  TR OPOL I TANA 
FOLIO 

303051 

4Rug DEUDOR 
.307.5584 1 ( 0 ) 

7 303!D51 303051 	 

	  
CARDENAS 
VIDAL 
ROSA MILI 

CALLE 

PJE TANUME 
N. 

:35851 	5 
DEPTO. 	 BLOCK 

ULTIMO PAGO 

2.141 

COMUNA 

RENCA 

1227.814 	17.814 

POBLACION Y/0 SECTOR 

L'143LEI. 

FECHA 

ir-r5/92 
SALDO TEORICO CREDITO ORIGINAL P.- 	N. DIV. 

023 

LIN. CRED. 01-6 	 LIN. CRED.  01. -6 

MONTO PAGADO 

[ 

MONTO PAGADO 

[LIN. CRED. 

MONTO PAGADO 

C1-6 

, 
FECHA MONTO A PAGAR $ 

31 AGO 2.141 

FECHA PAGO 
% 

MONTO PAGADO 
- 1 

MORA ACUMULADA 

2101 D0 C,) 
INTERES PENAL 

1 3 	99 

[ SERVIU 	METRDP9L I TANA 

E.u.T. DEUDOR 
4.801.558-4 	) 

sERviuME T ROPOL I TANA 
FOLIO 	 r 	 FOLIO 

VIDAL 
ROSA MILA 

TIMBRE BANCO 

FECHA VENCIMIENTO 

3 1/c 8 / 1 9 9 2 

NOMBRE 

CAR DEN4 S VIDAL ROSA MILA 

FECHA VENCIMIENTO 

31/08/1992 

FECHA VENCIMIENTO 

31/08/1992 

DISTRIBUCION GRATUITA *** 

SR.(A) DEUDOR(A) 

UD. DEBE PAGAR SU DIVIDENDO EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO DEL ESTADO, COMPRUEBE QUE EL 
CAJERO CERTIFIQUE CORRECTAMENTE EN EL CASILLERO MONTO PAGADO EL VALOR POR UST -.ANCELADO. 
EL PAGO, DE EXISTIR MORA ACUMULADA, SE IMPUTARA EN PRIMER TERMINO A INTERESE; 	JIVIDENDOS 
IMPAGOS 1 

S I CAA .A 
I.C.A.A. S A SERVIU BANCO 
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4 	 REPUBLICA DE CHILE 
' INTENDENCIA REGION uETPIPOLITmn 

, 	f.MUNICIWIlIaAC DE ITJCP 
liepartamlfiTo Sóc17,1" económíca, 

RENCA, 18 de Novíembte de 1991.- 

I0FORME SOCIAL 

ANTECEDS 'EL SU MIT '!TE : 

NOM3RE RoUt Nítalakdenál  Vídoll .  
C.IDENTIDAD4L801.558 -4 	 DWICILIO TANUME 5851 MAULE 
FECHA DE NACVIENTO 20.04.34 	FSCOLARIW 29  E. Medía 

ESTADO CIVILCautda /Sepatada 	ACTIVIDAD D. DE CASA 

INGRESO 1INSUAt 8.0000- 

GRUPO FMYIPIAR  

—7:— 
PARENTESCO, 	 NWqRE 	1 EDAD ESC -ESTC,We'rf;i1110 	INGRESO -- 

Níeto 	Víctot Moka/es Rojaá 	116 	1 2E31 I.R.0 E6tud. 

T--- 

1 

SITUACU!'! 	 : 

La Sta. Roa víve en casa , de buen eátado, aáígnada pon. SERVIU con 

dívídendoá menáuates de $1914.- y una deuda de 11 meses. Comptende 3 píeza 

doá dotmítotívá, techo de pízatteño en buen eátado y pío de cemento; 

pkesenta  deudaá de luz pon. $39.420.- y de Agua pon. $3.101.-. 

Entke ¿os enáekes cuenta con doá camas y cácína. 

SITUACION DE S'UD  

Saícítante át*e con&tme a tuolucíOn COMPIN OCCIDENTE de/ 14 de 

Octubte de 1991 Lumbago Ctóníco y Eápondí1o6:4 Lumboáacta ( íncapacídad menot 

a 2/3) Rechazada. 



/nen 

ASISTTE SOCIAL 

Sta. Ro4a víve con un níeto de 16  añoá  de edad, no tecíbe ayuda pot pat-- 

tejjk_La.j2gsáuLjg,LaarsA,gualm:v,11,41g,to  íngkuo_gle pekcíbe  
níeto como aqudante en un SupuLmvecado. ¿o .s  

Pteáenta una agíctíva  áí,tuc4iórj.áocío_ 7ecollmíca con deu-
da'SERVIU111  meáeá, cuotaá de $1.914);Luz $39.420 y Agua $3.101.- No 
cuenta con díneko pata dat de píe y conveníoá deudas. 

Actua/mente áe encuentka en Piámíte pata obtenek Penáíón  
Aáíátencía/ con díagnUtíco Lumbago etóníco y E6pondíloí4  lambo/saeta. 

FESIOF''LY PETICIOM : 

La Aáíátente Socíal qu,e  áuáckíbe extíende et pkeáente 
In,lotme cía a weíeítud de /a ínteteáada  oka .ó en.. pteáentado en /á  
SupekIntendencía  de Sepatídad Socíal.  

-aluda atentamente a Ud. DE pk, 

6.- C'NCEPTO 



SUPERINTENDENCIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEPARTAMENTO JURIDICO 	ORD 
F-8 (91-8416) 
DEPARTAMENTO MEDICO 

Nº 
	24. JUL 92*0 0 730 2 

ANT. 	Reclamación de doña ROSA MILA CARDENAS 
VIDAL, de 20 de noviembre de 1991. Ord. 
Nº239, de 20 de marzo de 1992, de la Comi-
sión de Medicina Preventiva e Invalidez 
del Servicio de Salud Metropolitano Occi- 
dente; 	Interna Nº485, de 3 de julio de 
1992, del Departamento Médico de esta Su-
perintendencia. 

MAT. 	Rechaza reclamación sobre declaración de 
invalidez. Pensión asistencial. 

FTES.: D.L. Nº869, de 1975; Ley Nº18.611 y D.S. 
Nº369, de 1987, del Ministerio de Hacien-
da. 

DE: SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD SOCIAL 

A : SEÑORA 
ROSA MILA CARDENAS VIDAL 
TANUME Nº5851, POBLACION MAULE - RENCA 
SANTIAGO  

Ud. ha recurrido ante esta Superintendencia reclamando en 
contra de la Resolución Nº818, de 14 de octubre de 1991, de la 
Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez - COMPIN - del 
Servicio de Salud Metropolitano Occidente, mediante la cual se 
declaró que no reunía el grado de incapacidad exigido por el 
D.L. Nº869, de 1975, para postular a pensión asistencial. 

Se requirió informe al Departamento Médico de este Organismo, 
el que previa revisión de sus antecedentes clínicos enviados 
por la referida COMPIN y después de haberle examinado personal-
mente el 2 de junio de 1992, concluyó que la patología que Ud. 
presenta - lumbago crónico con compromiso clínico y radiológico 
leve - no le provoca una incapacidad de, a lo menos, dos ter-
cios, en los términos exigidos por el D.L. Nº869, de 1975 y su 
reglamento aplicables a su caso, fundamentando su juicio en el 
examen físico que le practicó y demás antecedentes que confor-
man su ficha clínica. 



SUPERINTENDENCIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

2 

3.- En consecuencia, esta Superintendencia declara que no ha lugar 
a su reclamación confirmándose, por ende, lo resuelto por la 
referida COMPIN. 

Saluda atentamente a Ud., 

GvA DE '1.EG 

o 
LUIS . ORLANDINI MOLINA 

0 cw›.-41,1 ~AA 	/' 
77-.0 	PERINTENDENTE 

151/PERINTENC(.r." 
JMTC/GDELCM/mgsn 

L, DISTRIBUCION: 
Interesada (Devuelve radiografías y antecedentes adjuntos a su 
presentación 

- COMPIN Servicio de Salud Metropolitano Occidente (Devuelve 
expediente) 

- Depto. Jurídico 
Depto. Médico 

- Of. de Partes 
Archivo Central 



PRE{i.D TER 

,T 

7 ILLERMO SOLAR OYANEDEL 
DENTE COMP IN OCCIDENTE 

COIMPIvitubnOeelcIDENTE Salud 

NOTA : LLEVAR RADIOGRAFIAS. 
dib MINISTERIO DE SALUD 

SERVICIO DE SALUD Pag. No 

Ficha Clínica No 

HOJA DE INTERCONSULTA 

Nombre:  ROSA MILA CARDENAS VIDAL 57 
Edad 	__años 

  

     

Enviado del Servicio de COMPIN - CCC:DENTE 

  

      

Al Servicio de _ FISIATRIA HOSP— SAN JUAN DE DIOS DRA. MOREIRA 

DIAGNOSTICO CLINICO: LUMBAGO CRONICO 
ESPONLYILOSIS LuIvit-30 SACRA. 

PRINCIPAL SINTOMATOLOGIA: 	  

SE DESEA SABER: EVALUACION FISIATRIA PARA TRAMITES DE JUBILACION 
PENSION ASISTENCIKL LEY 869 COMUNA RENCA. 

 

    

    

 

16  de 	AGOS»    e19 

 

GSO/pap 
C-12/08/91 

(Informe ala vuelta) 



MARIA MOTIVA A. 

ineni83011 NOI3V.11118VH311 

)»'11  I P-181;91910111 
REHABILITACION 

iniPlIAL Ud JUAN DE DIOS 

7-71119-7,1-1  

INFORME 

RESULTADO DEL EXAMEN  061-4-<-V-Q-4¿ 	2C1)1'LL 	4- 
-7' 

tt51-4 

C-•r) — 

«, 	 o 7' 
(v.= 1,-d9 . 

DIAGNOSTICO CLINICO 

ot—<—f*  

o 
TRATAMIENTO 

‹‘. y/k1Z 	ecu--baJZ 196_ -,7<.,,y---0-11..,>;(k. 

- 

- Q) 	 —  7L3 	f•c_. 

of  de  . b  	de 195-L. 



REPUBLICA DE CHILE 
INTENDENCIA REGION METROPOLITANA 

I. MUNICIPALIDAD DE RENCA 
n(-7,1 91 

CARTA N214 	- 	' 	/ 

      

 

"Depaktamento Socíat" 

 

RENCA, 19 OCT 1991 

 

SEÑORA 
ROSA MILA CARDENAS VIDAL 
PS3E. IMNUME N25851 MAULE I 
PRESENTE.- 

E6 mí debek comunícat a Ud. que 	potulacan 

a Peuíón Mí&tencíal de Inva/ídez, D.L.869, ha ído uuspendída pok techazo 

de /a Com,bsíón de Medícína Pkeventíva e Inva/ídez COMPIN OCCIDENTE,,  en u4415n 

de fO.cha Octubte 14 de 1991, 

Se devuelve ¡O/muta/Lío cokkeápondíente a docu 

rnen-aó jokeáentado6 pon. Ud. en /a 4Lcína de Sulmídío de ute Munícípío. 

Sí dued íimí)stík a/ keápecto debetá ape/at a 

/a Supekíntendencía de Segunídad Socíal. 

Sa/uda atentamente Ud., 

GrfBA ONA GONZÁLEZ 
AL ALDE 

J8G/ECl/aat. 
DISTRIBUCION: 

Deátínatatío 
A/ea/día 
Díouáíbrt 
Depto. Socíal 
Téc. Socíae 
O. de Paktu. 
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Santiago, 11 de Septiembre de 1992 

Señora 

Rosa Mila Cárdenas Vidal 

Tanume 5851 Pob. Maule b12  1 

Renca — Santiago  

Estimada señora: 

En relación a su carla de fecha 

04/09/92, S.E. el Presidente de la República don Patricio 

Aylwin Azócar ha impartido instrucciones para que su 

solicitud sea debidamente estudiada en la Subsecretaria de 

Desarrollo Regional y Administrativo. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido su 

carta mediante oficio GAB. PRES. 92/0004637 a dicha 

instancia para que, de ser posible, sus inquietudes sean 

atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

(2, 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

IBU/ssr 

c.c.: Archivo Presidencial 
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